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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

La denuncia ciudadaña se refiere a la presunta generación de er¡isiones sonoras por la reproducción de
mús¡ca del establec¡miento mercantil con giro de gimnasio ub¡cado en Moliere núñ
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Ex ped iente: PAoT - 20 2 I -27 42-SP A-7r43

No. For¡o: pAor,os,3oo/2oo- 02683 ,zo¡

RESoLUcIÓiI ADMINISTRATIvA

c¡udaddeMé¡ico,a 24 FEB 2023

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Baenestar a los Animales de la procuraduria Ambientaly del
ordeñamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de lréxico, con fundamento eir los artículos 5 fracciones rv y xll,6
fracción ll¡, 15 Brs 4 fracciones r y x,21., 27 fr¿cción vt, 30 Brs 2 de la Ley orgánica de la procuraduria Ambient¿l
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fr¿cción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número pAof-202¡-2742.spa-2t43 relacionado con la denunci¿
presentada ante este organismo descentralizado, emate la presente Resolución consider¿ndo los s¡guientest-..

AiITECEDEiITES

se recab¡ó en esta Entidad denunc¡a ciud¿daña, a través de ra clal se hicieron der conoc¡miento de esta
autoradad, los sigLrientes hechos:

(_...)Esún g¡mnosio nuevo,en elcuólponen música o todovolumen y seescuchdn sus gritos desde lasT:OO o
los 10:A0 om y pot los tordes desde los lg:AO o los 22:AO pm f...1 [hechos que tienen lugar en Mol¡ere
número 311, piso 3, colonia polanco l , Alcaldia Miguel Hidalgol f...).

ATENctór{ E tNvEsflcActóN

Para la atención de l¿ denuncia presentada, se rear¡zaroñ ras diligencias previstas eñ ros articuros 15 Brs 4 y 25
de l¿ Ley 0rgán¡ca de la procuradud¿ Ambientar y der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, misñas que constan e¡ el expediente ¿l rubro citado, integrado coñ motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓil Y oIsPos|cIoNEs JURfDIcÁs API.IcABLEs

De acuerdo con los artícuros 6 fracc¡ón rv y 11 de ra Ley Ambientar de proteacióñ a ra Tierra en er Distrito
Federal, ¿ctuar ciudad de México, la procuraduria Ambientar y der ordeñamiento Terr¡toriar es coñsiderada
como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por
la protecc¡ón, defensa y restauración der medio ambiente y der desarroflo lrbano, con tacurtades para

'nstaurar 
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos qúe procuren er cumplir¡iento de tares

fines.

Em¡s¡on€s sonorá¡

ero 311, p¡so 3, coloni¿
Polanco lll, Alcaldia Miguel Hid¿lgo, mismo que de acuerdo a las documen obran en el presente
expediente, se encuadrañ en e¡ supuesto de ser un¿ fueñte fija conforme a la N
de N4éxico NADF 005 AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y
de emisio nes sonoras de aquellas act¡vidades o giros que para su funcionamif
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que gener¿n emisiones bidRELA cDMx

Iuedell¡n 202 oiso 4 colonE Romá Slr
Alcaldia Cuauhlémoc C P. O6OOO C,uda
Tel. 5265 0780 6xr 12011 y 1240a
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IfiRIIORIAL DT LA C:UOAD DI MÉXICO

Expediente: PA0T'2021 -27 42.5P A-2I43

No. Folio; PAOT-05-300/200- 2023

Personal de está Entidad se intentó comunicar via telefónica y correo electrónico con la persona
denuncaante a efecto de concretar una cita para llevar a cabo una medición de er¡isiones sonoras
desde€l punto de ñ¿yorrecepción, sin embargo,la llamada y correo no fueron atendidos. [4ediante oficio, se solicitó a la per§ona denunciante que informara si los hechos que motivaroñ lapresente investigación se seguían preseñtando, o bien, que indicará y horario para que
perso¡al de est¿ Subprocuradurla acudjera a su domiailio a realizar la

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Oistrito Federal, actu¿l Ciudad de
México' señala que todás ¡as personas están obligadas ¿ cumpl¡r con los requisitos y lírnites de er¡¡siones de
ruido establecidos en las normas apl¡cabre5. Asim¡smo, el articulo 151 de la c¡tada Ley, señara que se prohíben
las emis¡ones de ruido que rebasen rás norñas oficiares mexicanas y ras norñ¿s ambientares del Distrito
Federal, actual Ciudad de México

En este sentido, de las const¿ncias que obran en el presenté expediente, se desprende que personalde est¿
Procuraduría intentó comun¡c¿rse en repetidas ocasaones con la persona denunciante mediánte Iamada
telefónica y correo electrónico, ro anterjor con ra finaljdád de concretar una c¡ta para ¡levar a cabo un estudio
deemisiones sonoras desdeerpuñtode mayor morestia, sin embárgo, no fue posibreestabrecercomunicación
con la persona denunciante, toda vez que nadie atendió.

Para poder continuar con la anvéstigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambie¡talpara la Ciudad de Méx¡co NADF-O0S-AII1BT,2O13, la cual indica que: 1...1 En.oso de que ex¡sto uno denunc¡o
ci,udodono, ún¡co¡nenre se deteñ¡norc un punto de med¡ción, ercuor deberá ubicorse o port¡r det tugor en er que
eldenunc¡onte petc¡be lo moyot molestio en el inmueble que hobito, toboto o desorrollo olguno dctivjdad 1...\.

Eñ r¿zón de lo citado en er párrafo anterior, se soliaitó mediante oficao a ra persona denunciante que informar¿
si los hechos que ñotivaron la presente investigación prevarecía¡, o bien, que señalara una fecha y horariopara recibir al personal de esta subprocuraduria en su dornic¡lio, lo anterior a efecto de reali¿ar una rnedición
de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para ¡o aual se le coñcedió un plazo de 5 díasháb¡les; sin embargo, la persona denunc¡ante no desahogó lo ;ntes solic¡tado.

Baio esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron vioraciones a ra normatividad en materia de emisionessonoras, por lo que no se cueñtan con elementos para coñtinuar con la investigacióñ, no quedando
áctuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, deconform¡dad con el articuro 27 fracción vr de ra Ley orgánica d; esta procuraduría, por imposibir¡dad mater¡ar,alno constatarcon elementos para realizar l¿s medicio=nes de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓt{
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desde el punto de mayor recepción; sin ernbargo, no desahogó lo antes

lvledelllñ 202 piso 4. cotonia Ror¡a Sur
Alc¿ldla Cuau¡témoc. C p 06000 Crudad de MéxEo
Tel 5265 0780 én 12011 y 12400
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Expédiente: PAOT-20 21-27 42-SP A-2I43

No. Forio: pAoT-0s-3oo/2oo- 0 2 6 B 3 -zoz:
Lá presente resolución, únicameñte se circunscribe ál añálisis de los hechos admitidos p¿rá su investigacioñ y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de l¿ misma
se emite en su contexto, independ¡entemeñté de los procedimaentos que substancien otras autoridades eñ el
ámb¡to de sus respectivas corn petenc¡¿ s.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los ¿rtículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrume¡to es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿ty del OrdenaÍliento Territorial de la Ciudad de México.- - ''
SEGUT{DO.- Rernitase el expediente en el qLle se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.Jurídaaos de esta
orocuradLrria, para su ¿rchivo y resguardo -.----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Ferná¡dez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar á los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento ferritorialde l¿ Ciudad de [¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduri¿ Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N1éxico y 51 fracción Xxtl de su Reglamento

ocuRAOU:
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